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De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

ORDENO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado 
CONTRATO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES 
INTERURBANOS EN LA VÍA COMPLUTENSE Nº132 EN ALCALÁ DE HENARES, promovido por la 
Dirección General de Infraestructuras de Transporte Colectivo, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 14.063.464,98 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

La necesidad que pretende cubrirse mediante el presente contrato de obras es la ejecución de 
una estación de autobuses interurbanos en el municipio de Alcalá de Henares que facilite y optimice el 
transporte en autobús y su intercambio con el modo ferroviario. 

La estación de autobuses se erigirá como la estación base desde la que partirán, y a la que 
llegarán, los numerosos autobuses que cubren el trayecto desde los pueblos situados en el extrarradio 
Este hasta Madrid. Los viajeros de estos autobuses tendrán la opción, en la nueva estación, de elegir 
entre continuar su viaje a Madrid o bien en autobús, o bien en tren. La estación de autobuses moviliza 
también un servicio de autobuses lanzadera a la estación de ferrocarriles de Alcalá de Henares en un 
trayecto que apenas dura 8 minutos. 

Con todo ello se conseguirá una reducción en el nivel de congestión de tráfico de entrada a 
Madrid por la autovía A2 y, por tanto, una reducción de la contaminación, contribuyendo a la actuación 
del uso del transporte público de calidad en la ciudad de Madrid. 

El presente contrato tiene como objeto atender todas las necesidades citadas, por lo que el 
objeto del contrato tiene una relación directa, clara y proporcional con las necesidades a las que se 
pretende dar satisfacción mediante el contrato propuesto. 

EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 
P.D. (Orden 27.12.2023)
EL VICECONSEJERO

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha 
ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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